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"Año de l })ícentenario, de la Consolidación de Nue stra Independencia !.:I de la Conmemoración de 

las H e roicas E,ata llas de Ju nin !.:I A !.:lawchoD 

RESOLUCION GERENCIAL N:(,09-2024-'MDI-GDUyR / G . 

;~ CODIGO TRAMITE 

~~1 210821·5 
ht1p://,gd3mdi.munidi. peJr,po.php 'i= soms,p= m ss 

./ Fecha: Independencia, O 7 NOV. 2U24 
. ¡ \ VIST OS; El Informe N° 2691-2024-MD!/GDUyR/SGOP/SG de fecha 25 de Octubre del 

, :: , \j:; '.:'_ . ~,2024, Carta N° 14-2024-MD!/SMTP-SA de fecha 14 de Setiembre del 2024, Carta N° 007-" ¡· -\2024-CONSORCIO QUJSUAR-HZ/RC/AMGS de fecha 11 de Setiembre del 2024, Carta 
/· ··'e_"" _ . . .-- _ / N° 006-2024-RES~DENTE DE ACTIVIDAD-HZ/RA/BBGA de fecha 11 de Setiembre del 
·?'_\;, ... ' · ·. __ -.-._. 2024, Carta N° 810-2024-MDI-GDUyR-SGOP de fecha Octubre del 2024, Carta N° 11-
'", ·; :' _: · 2024-MD!/SMTP/SO de fecha 27 de Setiembre del 2024, y; 

\ CONSIDERANDO: ... 
Que, el artículo 194º de ia Constitución Política del Perú modificado por la Ley Nº 30305, 
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972; reconoce a las municip alidades provinciales y distritales 
son Órganos de gobierno local que emanan de la voluntad popular con autonomía 
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y que dicha 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la liquidación fisica-financiera de un mantenimiento o obra de inversión pública, es 
el proceso o acción final de ejecutar actos tendientes a la verificación, conciliación y 
concordancia entre lo realmente ejecutado y lo que estuvo previsto en el proyecto u obra 
programada en los documentos que sustentaron su aprobación. 

Que, el Artículo 76º de la Constitución Política del Perú de 1993, dispone: Las obras y la 
adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan 
obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la 
enajenación de bienes. La contratación de se,rvicios y proyectos cuya importancia y cuyo 
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el 
procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades. 

Que, la Ley N°27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública, modificada por la 
Ley N°28522 y Ley N°28802, en su articulo 1 º señala "La presente Ley crea el sistema 
nacional de .inversión pública, con la finalidad de optimizar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión mediante el establecimiento de principios, procesos, 
metodologías y normas técnicas relacionadas con las diversas fases de los proyectos de 
in versión." 

Que el Art. 209.1 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF-, Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado con decreto N° 377-2019-EF, respectivamente 
modificado por el Decreto Supremo N° 162-2021-EF, establece el desarrollo del 
procedimiento de liquidación de obra, precisando en su primer párrafo: "El contratista 
presenta la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos 
detallados, dentro de un plazo de sesenta días (60), o el equivalente a un décimo ( 1/ 10) 
del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día 
s iguiente de la recep ción de la obra o de que la última controversia haya sido resuelta y 
consentida. 

Que, la liquidación del contrato debe contener todas las valorizaciones, los reajustes, los 
mayores gastos generales, la utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos 
que siempre forman parte del costo total de la obra. Adicionalmente, también puede 
incorporarse otros conceptos autorizados por la normativa de Contrataciones del Estado 
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como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus 
amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplirse d eterminados 
supuestos y que determinan el saldo económico a favor de una de las partes. 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS, en su Título Preliminar, 
Artículo IV, numeral l. 7 establece el "Principio de presunción de veracidad", concordante 
con el Articulo 49º de la misma norma, por lo que se presume que lo contenido en los 
informes, dictámenes y demás documentos del presente expediente administrativo, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman y que han sido verificados por sus 
emisores; asimismo, el Artículo 6°, numeral 6.2 del citado cuerpo normativo señala que, 
los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes 
en el expediente, constituyen motivación mediante la declaración de CONFORMIDAD. 

l . DATOS GENERALES DEL PROYECTO: 

"MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL BARRIO PALMIRA ALTA, 
DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ -ANCASH'". 

• UBICACIÓN: 
Región 
Provmc1a 
D1stnto 
Barrio 

: Ancash . 
: Huaraz. 
; Independencia. 
: Palmira 

• ENTIDAD 
• UNIDAD EJECUTORA 

: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 
: MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE INDEPENENCIA 

• MODALIDAD DE EJECUCION 
• SISTEMA DE CONTRATACION 
• VALOR REFERENCIAL 
• CONTRATISTA 
• REPRESENTANTE LEGAL COMUN 

: CONTRATA 
: SUMA ALZADA 
: S / . 261,286.66 
: CONSORCIO QISUAR 
: Sr. Garay Sánche:z Anibal Marat 

Representante Común 
c,'ll<'t"l J; • PROCESO DE SELECCIÓN 

o~~~~~ • CONTRATO DE EJECUCION LA ACTIVIDAD 
: Adjudicación S 1mphficada Nº023-2024-MDI/ CS-1 
: CONTRATO W018-2024-MDI/GM 

' • MONTO TOTAL DE CONTRATO 
f • ADELANTO DIRECTO 

• MONTO OTORGADO ADELANTO 
DIRECTO 

• ADELANTO POR MATERIALES 
• MONTO OTORGADO ADELANTO 

MATERIALES 
• RESIDENTE DE ACTIVIDAD 

SUPERVISION DE ACTMDAD: 
• INSPECTOR DE ACTIVIDAD 
• FINANCIAMIENTO 

EJECUCION DE ACTIVIDAD: 

: S /. 260,000.00 

: lng. Beas Bernuy Genaro Antonio 

: Ing. Torres Palomino Sonia Mansa 

• ENTREGA DE TERRENO : OS de junio del 2024 
• INICIO DE ACTIVIDAD : OS de junio del 2024 
• PLAZO CONTRACTUAL DE LA ACTVIDAD : 60 Días Calendarios. 
• TERMINO DE EJECUCION : 3 1 de julio del 2024 
• AMPLIACION DE PLAZO : NO 
• TERMINO DE EJECUCION REAL : 22 de julio del 2024 
• FECHA DE RECEPCION : 12 de setiembre de l 2024 
• AVANCE EJECUTADO ACUMULADO : 100.00% 
• AVANCE PROGRAMA. ACUMULADO : 100.00% 
• CONDICION DE LA ACTIVIDAD : Se encuentra CULMINADA. 

11.- ANTECEDENTES: 

Segun CONTRATO NºOlS-2024-MDI/GM, con fech a 15 de mayo del 2024, la ENTIDAD 
y el CONTRATISTA el sr. CONSORCIO QISUAE suscriben la el contrato para la ejecu ción 
de la actividad: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA 
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DEL BARRIO PALI\URA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE 
HUARAZ., REGION ANCASH". 

En el Barrio de Palmira alta, distrito de Independencia, provincia de Huaraz, 
departamento de Ancash, siendo el día 05 de junio del 2024, se hace la entrega de terreno 
para la ejecución de la actividad: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL 
PUENTE CASCA DEL BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 
PROVINCIA DE HUARAZ, REGION ANCASH". 

En el Barrio de Palmira alta, distrito de Independencia, provincia de Huaraz, 
departamento de Ancash, siendo el dia 05 de julio del 2024, se da inicio a los trabajos de 
la actividad: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL 
BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE 
HUARAZ, REGION ANCASH". 

E) 22 de julio del 2024, se da por concluida la ejecución de la actividad 
'1:\'dANTENIMIENTO DEL JIR:ON LAS PERLAS Y .EL PUENTE CASCA DEL BARRIO 

A:LMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 
REGION ANCASH". 

1 
Con fecha 14 de agosto del 2024 mediante Rescilucfün Gerencial N°463-2024-
MDÍ/GDUyR/G., se conforma el comité de recepción de la actividad: "MANTENIMIENTO 
DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL BARRIO PALMIRA ALTA, DEL 
DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, REGION ANCASH". 

FUNCION/CARGO 

PRESWENTE D.E 

COMITÉ 

PRIMER MIEMBRO 

AES.ESOR TÉCNICO 

NOM!BRE DEL TITULAR 

lng, Pablo R Sandoval Álvarez 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

lng, Kaler A. Oonzales Alvarez 

Sub Gerente de Obras Públicas 

lng. Torres Palomino Soma Mar1sa 

Supervisor de actividad 

El 23 de agosto del presente año, durante la contratación para la recepción de la actividad 
se evid enció algunas observaciones, por lo que se elaboró se elaboró EL ACTA DE 
OBSERVACIONES A LA RECEPCION DE LA ACTIVIDAD, emitida mediante CARTA 
N°709-2024-MDI-GDUyR-SGOP, por lo que reprograma la recepción de la actividad hasta 
subsanar las observaciones encontradas. 

Con fecha 12 de setiembre del 2024, en presencia del lng. residente de la actividad y el 
supervisor, luego de la verificación y constatación de los trabajos ejecu tados y las 
observaciones subsanadas, se determina que se ha concluido todas las partidas, a 
excepción de un punto especifico para lo cual se deducirá en la presente liquidación de 
la actividad denominada "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE 
CASCA DEL BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 
PROVINCIA DE HUARAZ, REGlO.N ANCASH". En presencia de representante 
(Contratista) y representantes de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, 
se firma los suscritos del ACTA DE RECEPCIÓN. 

El 27 de setiembre del 2024, con CARTA N°ll-2024.MDI/SMTP-SO, el SUPERVISOR 
remite el expediente de liquidación a la E NTIDAD, de la activida d denominada: 
"MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL BARRIO 
PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 
REGtON ANCASH", para su revisión y aprobación. 
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III.• PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATO 

El plazo de ejecución de la actividad es de cuarenta (60) días calendarios. 

El plazo de ejecución se contabilizará a partir del día siguiente en que se cumplan las 
condiciones establecidas en el Artículo 176º del D.S. N° 344-2018 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Es tado. 

El plazo de ejecución de la actividad se inicia el 05 de julio del 2024, y se concluyó el 22 
de julio del 2024, dentro del plazo contractual. 

IV.- DE LOS METRADOS EJECUTADOS: 

Se cumplió la ejecución de todas las metas fisicas programadas, según Informe N° 2691-
2024-MDI/GDUyR/SGOP/SG de fecha 25 de octubre del 2 024 

\ V.- DE LA VALORIZACION: 

El monto total contratado por ejecución de la actividad "MANTENIMIENTO DEL JIRON 
LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL BARRIO PALM1RA ALTA, DEL DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA - P:ROVINCIA DE HUARAZ - ANCASH", c on un costo total de 
inversión de S/. 260,000.00 (doscientos sesenta m il ,con 00/ 100) soles. El tiempo de 
ejecución fue de 60 días calendarios . 

AC11VI0AO "MAlfüllMIElllO DH CAMAi DIHGO DmUMD ,1111110 AU YIA DE LA ~v. 1mmc-O,ijiGIIIÍJ,, m.llUO DIINDEPENDENCIA-HUOA!- OEPAIIAMENIO et ÁNCASK' 

EIIJJOl{l; 

CONl!A'l~l l , 

iliDENll DE ACIJ'.mD ~G. Xll<i,!!! CC!fN•HU! 

l!Wrn!01 IJIAW'llOl,1); llG ll'IU!iC~lOW.011'.\ alN:; 

~OHíOll!l DOH!IAJO,CO~ IGV [/ ;,1:)JC'.;J 

llAIO DE fl!CUCJÓN .: e~, co:,m,:;, 

Dft<JCCIOll!!OEl!.lltll ~IIGllQl.aGN!f 

~OtA DE ENJUGA DE !Ell!NO 'r✓.\'<N:-7:i1 

f!CHA O! JNl□O DE AC!MOAO- '/',/lcf>-'I:;' 

f!CHA 11( !EIMINO DE AC!MOAD l~H c-7:il 

flllOC<lVIIC!ll.1.00 VA;lt /ólN!O !llílO 1=00 All!ll/110 

&IOl'/0 /MIEfAlf! !1/JMJ MAl!IIAIB 

!O~GAUN!IA MOO!OA AVAIK! AVANCI 
YAlGMAC IGV IIJ, !IUOA IAGAI lfllll fAOUWPOI ll!ICO 

! filA 
11!/CO 

Clll'.IIIIJfNI. BCO!ílUIIUI UtCllAOO IIOWM. 

ii,2, ,, Jl!l< I< ll.<ól15 15.312.19 

,IO!J,t VAJOIQ(DO ' l/.lU.ll5.;9, " l - j . . V1!1.,135.5l l/.5ll1U I 1/.llllllnlXI 1/.!4,IXIO.IXl 1/.Jji),IIIJ.IXJ 100.Qll; 100.(IJj{ 

Del saldo final de liquidación, se obtiene un saldo a favor del contratista por el monto de 
S/ .2·6,000.00 (v.e intisé is m il con 00/ 100) s oles incluido IGV, que corresponde a la 
retención de garantía de fiel cumplimiento. 

En cuanto a la ejecución , se ejecutó dentro d el plazo cumpliendo los metrados al 100%, 

En cuanto a la present ación de la liquidación de la actividad, se presentó a los 15 días 
después de su recepción de actividad; reconociendo que se encuentra dentro del plazo 
m áximo 15 días contabilizados desde la recep ción. 

pág. 4 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA GERENCIA OE DESARROLLO URBANO y RURAL " Distrito de 
índependenc1a 

...,..,.,.,,..-.41\}f....w 

VI.• DEL RESUMEN FINANCIERO DE LIQUIDACION DE LA ACTIVIDAD: 

CONCEPTO MONTO CALCULAOO(SI.) MONTOS PAGADO (S/.) 

A) 

- B) 

DE LAS VALORIZACIONES 

VALORIZACION Nº 01 

Pago a cuenta 

SI. 

SI. 

Monto retenido (10%) del contrato Si. 

VALORIZACION N' 02 SI. 

TOTAL, VALORIZACIONES SI. 

REAJUSTE DE PRECIOS 

207,499.12 

181,499.12 SI. 

26,000.00 

52,500.88 SI. 

260,000.00 Si. 

,¿0'.r e'-. Reintegro Ppto Principal SI 

jf ·:.>' . ~ 11-J- , .,..,):-----1-R- ei-.n-teg_r_o_Pp-lo-. -Ad-io-.o-na_le_s_---,1-S/-----------1--

\'' ·:' V 1-,:-_:..,,
0

.:.:1i.....l_....i.T.:.:º:...:T.:.:A::.:L·.:..:.R:::EA.:.:J~u.:.sT:..:E:__ __ _j~s='=· ======----!-== 
, . C) 1~ ADELANTOS OTORGADOS 

.,,_~jy 
":'::. ,}- Adelanto en efectivo SI 

S/.0.00 

- SI 0.00 

S/. 0.00 

SI 

l 

Amortización del adelanto en SI 
efectivo 

TOTAL, AMORTIZACIÓN 

TOTAL, GENERALES (A+B+q sin lGV SI. 

_ I.G.V. 18 % (Decreto Leg. Nº 775) SI. 

. SI. 

. Si. 

220,338.98 SI. 

39,661.02 S/. 

260,000.00 SI 

181,499.12 

52,500.88 

260,000.00 

220,338.98 

39,661.02 

260,000.00 

DIFERENCIA A PAGAR YIO 
DEVOLUCIÓN (SI.) 

SI 26,000.00 

SI 

Si 

SI 

SI . 

SI . 

Si . 

SI -

S/ . 

~

'\l'-'

1

"-l o 'i6~o TOTAL DE LA SUPERVISIÓN 

~ :''\~\ t ,,&~-.i.+V,,eº +---..-IM-PO- RT_E_O_E_D_EV_O_L_UC_I_O_N_D_E_GA ... RA_ N_T_IA_D_E_F_IE-l-CU_M_P_L_IM-IE_NT___.0 .... (1-0'-Y,)- - -------+----------l 

'J,-....¡- ----7"----+-=---~--------.---- - --- - --,,--- --------+----------l 
Si 26,000.00 

,,- , µ;.1< 1/ DEDUCCIONES (no 
i-- E) contempladas en las MONTO DEDUCIDO (SI.) DESCONTADO (SI.) POR DESCONTAR (SI.) 

valorizaciones) 

'1i 
deducción {de Partidas no SI. 411.28 SI 

~ ejecutadas 02.01 .07.05.01) ~, PENALIDADES E INTERESES POR DESCONTAR (S/.) OESCONT ADO (S/ .) 

~ 
~) Penalidades SI SI. ;__ .. . 

. :y Intereses SI. . Si. 

SI. 411.28 

A REPONER (S/.) 

SI 

SI. . 

TOTAL, PENALIDADES E SI. SI. INTERESES 
. SI. . 

G) SALDO A FAVOR DEL SUPERVISOR (D·E-F) SI 25,588.72 

EL SALDO A FAVOR DEL CONTRARTISTA DEL 10 % DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
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Según la evaluación realizada a la LIQUIDACION de Contrato de Ejecución de la 
Actividad denominada: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE 
CASCA DEL BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA -
PROVINCIA DE HUARAZ, REGION ANCASH", cumple con lo especificado en el Contrato 
N° 018-2024-MD!/GM de fecha 15MAY2024. 

Que, mediante la resolución de Alcaldía Nº 097-2023/MDI, de fecha 13 de Abril del 
2023, se aprobó delegación de facultades y atribuciones al titular de la Gerencia de 
desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Independencia, siendo 
una de las facultades aprobar liquidaciones de cons ultoría de obras, liquidaciones 
de proyectos de inversión pública, liquidación técnica y financiera de obras por 
administración directa y las demás que resulten de su competencia, Art 6 Inc. 6.1.2 

Que, conforme lo prescrito el Art. 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972 
en el que se establece que " Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su 
cargo a través de resoluciones y directivas", y , contándose con la conformidad al 
informe de evaluación de Liquidación de Contrato de Ejecución de la Actividad 
denominada: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL 

./~ / BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE 
' \lf\¡ARAZ, REGION ANCASH". 

~, / 
l:~:_f•.; ,r ~i], de acuerdo a los antecedente antes mencionados, rresulta imprescindible nuestro 

~ pacho emitir la Resolución de conformidad al Informe de Liquidación de Contrato de 
t 'ecución de la Actividad denominada: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y , 

...:. ' .,, 
.. , 1_.7EL PUENTE CASCA DEL BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE 

INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ, REGION ANCASH", conforme a lo 
solicitado por la Sub Gerencia de Obras Públicas, y; 

Por estos Fundamentos, y al amparo de la Constitución Política del Perú, Decreto Supremo 
.,.,.T-L.; :-.,__ N° 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

_.;;~._~Administrativo General: Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 
J'\ ~ E f -., )'-::~ n uso de las Facultades y Atribuciones Conferidas Por el Numeral 20 del Anículo 20 de 
:t. 1 cf ,•· 5 ~~ Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, asi como la Delegación de Facultades 
\ pi L 1! tealizadas mediante Resolución de Alcaldía N° 097-2023-MDI, de fecha 13 de Abril del 

"., .,.;_.;.1- ~
12023, y estando a lo dispuesto por esta Gerencía. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º .-.- APROBAR la LIQUIDACION de Contrato de Ejecu ción de la Actividad 
denominada: "MANTENIMIENTO DEL JIRON LAS PERLAS Y EL PUENTE CASCA DEL 
BARRIO PALMIRA ALTA, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE 
HUARAZ, REGION ANCASH", siendo el monto del contrato de Ejecución de: S/ . 
260,000.00 (doscientos sesenta mil con 00/ 100} soles, ejecutándose al 100% .. 

ARTICULO 2 º.- Según la evaluación realizada a la LIQUIDACION DEL CONTRATISTA, 
presentada por la lng. Torres Palomino Sonia Marisa, Supervisor de la actividad, se puede 
notar en el CUADRO RESUMEN FINANCIERO DE LIQUIDACION FINAL DE LA 
ACTIVIDAD, se obtiene que: El CONTRATISTA tiene pendiente la devolución de su 
Garantía de Fiel cumplimiento por el importe de S/. 26. 000.00; de los cuales se hace la 
deducción por la suma de S/ . 411. 2 8 (cuatroc ientos once con 2 8 / 100 sole s} a favor 
de la ENTIDAD y por consiguiente quedando un saldo a favor de la garantía de fiel 
cumplimie nto de S/ .25,588. 7 2 (ve inticinco mil quinie ntos ochenta y ocho con 
72/ 100) a favor de CONTRATISTA, para lo cual se recomienda la devolución respectiva . 

. ARTICULO 3 º.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públicas y a la Gerencia de 
Pla nificación y Presupuesto, Coordinar y Ejecutar las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de la Presente Resolución de conformidad con los considerandos del 
presente acto Resolutivo . . 
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ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Gerencia de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones, la publicación de la presente resolución en la página institucional, para 
conocimiento general. 

ARTÍCULO 5º.- DAR cuenta a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y 
J•'inanzas y Sub Gerencias de Obras Públicas para los fines pertinentes. 

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese. 
GDUyR/rpt 

OE---
.;_ .. 

-~· ------------
\¡ it ~¡¡l LO ,ANDOVAL ALVAREZ 
o tlliltNll RROLLO •URB"'-NORUAAl 

IP 743'08 
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